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Redacción

Anteproyecto de ley que traspone la Orden
Europea de Investigación en materia penal

El Consejo de Ministros ha recibido un informe del ministro de Justicia sobre el Anteproyecto de

Ley que modifica la Ley del 20 de noviembre de 2014, de reconocimiento mutuo de resoluciones

penales en la Unión Europea, para regular la Orden Europea de Investigación (OEI) y contribuir a la

investigación de delitos de alcance transfronterizo europeo.

Este Anteproyecto de Ley supone la transposición al ordenamiento jurídico español de una Directiva

comunitaria del 3 de abril de 2014, relativa a la Orden Europea de Investigación en materia penal,

que establece la creación de un instrumento único para los Estados miembros que les permita llevar a

cabo medidas de investigación en otro país de la Unión Europea con objeto de obtener pruebas en el

marco de un procedimiento judicial.

El Ministerio Fiscal centralizará la recepción de órdenes

La transposición de la Directiva europea permitirá centralizar la recepción de todas las órdenes a

través del Ministerio Fiscal, que realizará un control de leg
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